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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, CLAVES EN UN PAÍS DEMOCRÁTICO 
PARA ATENDER NECESIDADES DE LA POBLACIÓN: IBARRA CADENA 

• La transparencia debe ser entendida 
como una vía para revitalizar los 
sistemas democráticos a partir de la 
participación ciudadana en la toma 
de las decisiones públicas, señaló la 
Comisionada del INAI 
 

• Al participar en la Cátedra 
Universitaria por la Transparencia 
2020, Ibarra Cadena señaló que el 
INAI continúa brindando 
capacitación a los organismos 
garantes locales y a los sujetos 
obligados, y atendiendo a la 
sociedad a través del CAS 

 

 

La transparencia debe ser entendida como una vía para revitalizar los sistemas democráticos a 
partir de la participación ciudadana en la toma de las decisiones públicas y en la deliberación 
de los asuntos públicos, afirmó la Comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), Blanca Lilia Ibarra Cadena. 

“Hoy más que nunca la transparencia y el acceso a la información pueden ser claves para tener 
un país más democrático, un país que atienda a las necesidades de la población de manera 
efectiva y que la agenda pública esté privilegiada por estos valores sociales”, indicó. 

Al participar en la Cátedra Universitaria por la Transparencia 2020, organizada por la 
Coordinación General de Transparencia del Ayuntamiento de Puebla, la Comisionada señaló 
que la agenda de la transparencia ha avanzado sustancialmente en diferentes regiones del 
mundo y México no ha sido indiferente a este movimiento global, ya que se han emprendido 
grandes esfuerzos para garantizar que los sujetos obligados cumplan con el principio de 
máxima publicidad y faciliten que cualquier persona pueda acceder, conocer y hacer uso de la 
información pública que obra en su posesión. 



Al respecto, indicó que actualmente México ocupa el segundo lugar de 128 países evaluados 
respecto de la fortaleza del marco legal para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
de acuerdo con el Centre for Law and Democracy. 

Al impartir la conferencia “Los retos de la transparencia en el 2020”, la Comisionada del INAI 
advirtió que la emergencia sanitaria por el brote de COVID-19 ha evidenciado grandes 
desigualdades sociales; en ese sentido, planteó como uno de los principales desafíos generar 
estrategias para acercar el derecho de acceso a la información a las personas que carecen de 
habilidades suficientes para utilizar plataformas tecnológicas. 

“Para ello, es indispensable que las políticas de transparencia consideren medidas de 
accesibilidad para los grupos vulnerables y la traducción de la información a diferentes lenguas 
indígenas”, apuntó. 

Ibarra Cadena señaló que un segundo reto es fomentar la transparencia proactiva para que las 
instituciones publiquen información de interés de la ciudadanía, sin necesidad de que se 
presente una solicitud.  

“En el corto plazo y ahora que los gobiernos de todo el mundo enfrentan la crisis sanitaria de 
COVID-19, es indispensable que las autoridades difundan información sin esperar recibir un 
requerimiento informativo, por ejemplo, información sobre medidas de prevención, control de 
contagio, mecanismos para acceder a los programas de apoyo, información relativa al ejercicio 
y a la reasignación de recursos públicos”. 

Sobre la desinformación, la Comisionada del INAI mencionó que los mitos y rumores 
contribuyen a polarizar opiniones y alimentar las expresiones de discriminación y los discursos 
de odio; y señaló la necesidad de fortalecer una cultura de la transparencia entre la ciudadanía 
y los funcionarios del gobierno. 

Ibarra Cadena compartió que el Instituto continúa ofreciendo sus actividades de capacitación 
sobre los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, además de 
habilitar micrositios de interés para la ciudadanía y las autoridades. 

Asimismo, informó que a la fecha se han impartido 41 talleres de sensibilización en los que han 
participado personas de 31 entidades federativas; cuatro laboratorios de la Red por la Utilidad 
Social de los Derechos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y el 
Centro de Atención a la Sociedad (CAS) ha brindado más de 4 mil 200 asesorías. 

La Comisionada Ibarra Cadena concluyó que “la transparencia no representa un obstáculo para 
la gestión del gobierno, abona en construir una democracia más abierta, más incluyente, más 
plural. Si queremos gobiernos abiertos, transparentes y democráticos debemos estar siempre 
abiertos, escuchar todas las voces y atender las preguntas y respuestas de los ciudadanos que 
hoy aspiran a tener bienestar social y gobiernos menos corruptos y más eficientes”. 
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